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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por auto del 24 de octubre de 2022 

se ordenó correrle traslado del inventario valorado a los acreedores; verificado dicho auto, se evidencia que 

el traslado se ordenó correrse por el derrotero procesal equivocado. 

 

En la fecha, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Solicitante: JUAN DAVID CASTAÑO AGUIRRE 

Acreedores: BANCO BBVA 

QNT S.A.S. (CESIONARIO DE BANCOLOMBIA) 

COOPERATIVA BAYPORT  

CLARO 

DIANA LUCERO HEREDIA 

GERMÁN ANTONIO CASTAÑO GARCÍA 

ANDERSON CONDE 

Radicado: 1700140030102020-00273-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho en virtud del 

artículo 132 del Código General del Proceso a sanear los aspectos procesales que 

puedan configurar nulidades futuras; bajo ese entendido, en auto del 24 de octubre de 

2022, notificado el 25 siguiente por estado No. 180, se dispuso: 

 
“(…) se dará continuidad al presente trámite disponiendo por Secretaría proceder en los 

términos de los artículos 110 y 567 del Código General del Proceso, corriendo traslado del 

inventario valorado de los bienes del solicitante a los interesados para que si lo estiman 

conveniente, presenten los reparos o se pronuncien frente al mismo.” 

 

Teniendo en cuenta que existió un error a la hora de precisar el derrotero procesal por el 

cual se efectuará dicho traslado, se ADECUARÁ la referida providencia en el sentido de 

reformular el inciso final, de modo tal que guarde plena congruencia con lo dispuesto en 

el artículo 597 del Código General del Proceso; por lo tanto, en lo pertinente dicho inciso 

quedará así: 
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“(…) se dará continuidad al presente trámite disponiendo por medio de la presente 

providencia  y en los términos del artículo 567 del Código General del Proceso, correr 

traslado del inventario valorado de los bienes del solicitante a los interesados para que si lo 

estiman conveniente, presenten los reparos o se pronuncien frente al mismo; precisando 

que el término de traslado correrá a partir de la notificación de la presente.” 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.193 del 15 de noviembre de 2022 

Secretaría 
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